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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánicas de la Administración 
Pública Federal, del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Armada de México, así como 
del Código de Justicia Militar; y abroga la Ley del Servicio Militar. 

2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Uriel Flores Aguayo.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Defensa Nacional.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar el carácter obligatorio del servicio militar nacional. Redirigir los recursos que se utilizan para el servicio militar nacional, en 
la creación de actividades y políticas públicas encaminadas en el fomento de actividades deportivas, culturales y de salud dirigidas a la 
población joven. Abroga la Ley del Servicio Militar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con el artículo 90, para la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; XVI, para la Ley Orgánica de la del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y Ley Orgánica de la Armada 
de México; XVI, en relación con el artículo 13, para el Código de Justicia Militar; XVI y XV, para la Ley del Servicio Militar; todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 29.- … 
 
 
I.- … 
 
II.- Organizar y preparar el servicio militar nacional; 
 
III a XX.- … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se deroga la 
fracción II del artículo 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; se reforman, derogan o 
adicionan diversas disposiciones a los artículos 5o., 7o., 149, 
180, fracción III y IV, y 181, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; se reforman los 
artículos 48, 50, 72, fracción I, y 88, fracción III, de la Ley 
Orgánica de la Armada de México; se deroga el cuarto y 
quinto párrafo del artículo 275 del Código de Justicia Militar 
y; se abroga la Ley del Servicio Militar . 
 
Artículo Primero . Se deroga la fracción II del artículo 29 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 29. A la Secretaría de la Defensa Nacional, corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. ... 
 
II. Se deroga.  
 
III. a XIX. ... 
 

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS 

 
 

Artículo Segundo. Se reforman, derogan o adicionan los artículos 
5o., 7o., 149, 180, fracción III y IV, y 181, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos para quedar 
como sigue: 
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ARTICULO 5/o. Los miembros del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, por norma Constitucional pertenecen al Servicio 
Militar Voluntario o al Servicio Militar Nacional.  
 
ARTICULO 7/o. Los mexicanos que integran el Servicio Militar 
Nacional, durante su permanencia en el activo de las Fuerzas 
Armadas, quedarán sujetos a las Leyes, Reglamentos y 
disposiciones militares 
 
ARTICULO 149. El Reclutamiento del personal de tropa del 
Ejército y Fuerza Aérea, se llevará a cabo: 
 
 
 
 
I. Por conscripción, de conformidad con lo establecido en la Ley 
del Servicio Militar; y 
 
II. Por enganche voluntario, seleccionando a los individuos que lo 
soliciten, bajo las condiciones estipuladas en los contratos de 
enganche correspondientes.  
 
ARTICULO 180. … 
 
I a II. … 
 
III. Las Clases y Oficiales procedentes del Servicio Militar 
Nacional, quienes permanecerán en esta reserva hasta los 33 y 36 
años de edad, respectivamente. 
 
IV.  Los Soldados de conscripción que hayan cumplido con el 

 
Artículo 5o. Los miembros del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, por norma Constitucional pertenecen al Servicio 
Militar.  
 
Artículo 7o. Se deroga  
 
 
 
 
Artículo 149. El reclutamiento del personal de tropa del Ejército 
y Fuerza Aérea, se llevará a cabo por enganche voluntario, 
seleccionando a los individuos que lo soliciten, bajo las 
condiciones estipuladas en los contratos de enganche 
correspondientes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 180. La primera reserva se integra con: 
 
I. a II. ... 
 
III. Se deroga  
 
 
 
IV. Se deroga  
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Servicio Militar Obligatorio, quienes permanecerán en esta 
reserva hasta los 30 años de edad; 
 
V. … 
 
VI. … 
 
ARTICULO 181. La segunda reserva se integra con el personal 
que haya cumplido su tiempo en la primera reserva y que se 
encuentre físicamente apto para el servicio de las armas, debiendo 
permanecer en ésta: 
 
I. Los Cabos y Soldados del Servicio Militar Voluntario hasta los 
45 años de edad; 
 
II. Las Clases y los Oficiales procedentes del Servicio Militar 
Nacional hasta los 45 y 50 años de edad, respectivamente; y 
 
III. Los Soldados de conscripción cumplidos y los demás 
mexicanos a que se refiere la fracción V del Artículo anterior 
hasta los 40 años de edad.  
 

 
 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
Artículo 181. ... 
 
 
 
 
I. Los cabos y soldados del Servicio Militar hasta los 45 años de 
edad; 
 
II. Se deroga.  
 
 
III. Los demás mexicanos a que se refiere la fracción V del 
artículo anterior hasta los 40 años de edad.  

 

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO 
 
 
 
Artículo 48.- El reclutamiento del personal se efectuará: 
 
 
 
I. Por conscripción en los términos de la Ley del Servicio Militar, 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 48, 50, 72, fracción I, 
y 88, fracción III, de la Ley Orgánica de la Armada de México 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 48. El reclutamiento del personal de marinería se 
efectuará por contrato de enganche voluntario, de acuerdo 
con las condiciones y términos establecidos en el mismo.  
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y 
 
II. Por contrato de enganche voluntario, de acuerdo con las 
condiciones y términos establecidos en el mismo. 
 
Artículo 50.- El personal de la milicia auxiliar que no sea del 
Servicio Militar Nacional, se reclutará por contrato de enganche 
voluntario, según las condiciones y términos establecidos en el 
mismo. Podrá reengancharse o causar baja de acuerdo a lo 
contenido en la presente Ley y los reglamentos correspondientes. 
 
Artículo 72.- … 
 
 
I. Prestando sus servicios en unidades y establecimientos navales, 
ya sea como voluntario o de acuerdo con lo establecido en la Ley 
del Servicio Militar Nacional; 
 
II a V.  … 
 
Artículo 88.- … 
 
 
I a II. … 
 
III.  Oficiales, clases y marinería del Servicio Militar Nacional, 
hasta las edades de treinta y seis, treinta y tres y treinta años, 
respectivamente; 
 
IV a VIII.  … 

 

 
 
 
 
 
Artículo 50. El personal de la milicia auxiliar se reclutará por 
contrato de enganche voluntario, según las condiciones y términos 
establecidos en el mismo. Podrá reengancharse o causar baja de 
acuerdo a lo contenido en la presente Ley y los reglamentos 
correspondientes. 
 
Artículo 72. El personal se encuentra en servicio activo cuando 
está: 
 
I. Prestando sus servicios en unidades y establecimientos navales;  
 
 
 
II. a V. ... 
 
Artículo 88. La primera reserva se integra con personal 
físicamente apto de: 
 
I. y II. ... 
 
III. Oficiales, clases y marinería hasta las edades de treinta y seis, 
treinta y tres y treinta años, respectivamente;  
 
 
IV. a VIII. ... 
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CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 
 
 
 
Artículo 275.- Lo que por causas legítima se hubieren dispersado 
del cuerpo de tropas o buque a que pertenezcan, serán castigados 
como desertores, según las circunstancias que hayan intervenido 
en su separación, si tan luego como les fuera posible, no se 
presentaren  a su mismo cuerpo de tropas o buque o a otras 
fuerzas o buques de guerra nacionales o a la autoridad militar, 
marítima o consular más próxima. 
 
… 
 
… 
 
Comete el delito de insumisión el conscripto que por virtud del 
sorteo le corresponda prestar servicio activo, no se presente a la 
autoridad respectiva dentro del plazo señalado para ser 
encuadrado en las unidades del Ejército. 
 
A los infractores se les impondrá la pena de un mes de prisión. La 
pena privativa de libertad no releva de la obligación de prestar el 
servicio. 

 

Artículo Cuarto.  Que deroga el cuarto y quinto párrafo del 
artículo 275 del Código de Justicia Militar, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 275. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Se deroga.  
 
 
 
 
Se deroga.  
 

Artículo Quinto.  Se abroga la Ley del Servicio Militar. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación. 
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Segundo. Publíquese en el Diario Oficial Federal para su debida 
observancia. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan al presente decreto. 
 
Cuarto. Todos los recursos financieros presupuestados para dar 
cumplimiento a las disposiciones del Servicio Militar nacional 
que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto no hayan 
sido ejercidos por las autoridades militares o navales 
correspondientes, o cualquier otra autoridad federal, deberán ser 
reintegrados dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
Tesorería de la Federación. La Secretaría de Educación Pública 
deberá realizar las adecuaciones presupuestales correspondientes 
para que dichos recursos sean destinados a los programas de 
estímulos a la educación media superior.  

 

JCHM  


